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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     

Bolívar, 29 de diciembre de 2021

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8100/21

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE

= RESOLUCION Nº 74/2021=

ARTÍCULO 1º: Solicitar a las autoridades de la Secretaría de Salud el incremento en la periodicidad de la atención de profesionales, ampliando en caso de ser necesario el horario de atención.-

ARTICULO 2°: Peticionar una modernización y agilización del sistema de otorgamiento de turnos, tomando como ayuda herramientas informáticas y whats app para el caso de personas que lo manejen, y un centro de atención telefónica que evite las filas y molestias de espera en el Hospital.-

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021.
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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